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La Mesa, Cundinamarca, Agosto 2 de 2022 
 

 
 
Previo a reconocer personería adjetiva a la abogada Carmen Liliana Estrada 

Rodríguez como apoderada judicial de las personas cuyos poderes se arrimaron vía 

correo electrónico, se requiere a la misma y/o a los interesados para que aporten el 

documento legal idóneo a través del cual se acredite la calidad de herederos de Luis 

Alberto Arcila Ramírez (Q.E.P.D)., y, por tanto, se pueda colegir el interés de 

hacerse parte al interior de las diligencias que nos ocupan. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

ESRS 

CLASE DE PROCESO EXPROPIACIÓN 

RADICACIÓN 253863103001-2020-0-0093-00 
DEMANDANTE INVIAS 
DEMANDADO HEREDEROS DE LUIS ALBERTO ARCILA 

RAMIREZ 

Firmado Por:

Angelica Maria Sabio Lozano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f776675cd1b0216f251144d284d4052ec4d908ea9bf3f18194f2dcbf1820874d

Documento generado en 02/08/2022 02:08:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


